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2014-2003 1/12/2003 Acuerdo Ministerial. Modifica los Estatutos  aprobados en 

el Acuerdo Gubernativo de Fecha veintiocho de junio de  mil novecientos setenta y 

tres, de la FUNDACIÓN CHUSITA LLERARDI DE HERRERA.   

 

798-2003 16/12/2003 Acuerdo Gubernativo. Reforma el artículo 1.- del Acuerdo 

Gubernativo 58-2002 del 19 de febrero de 2002, en el sentido de indicar que el 

valor estimado del usufructo a favor de la Alianza Francesa de Guatemala de una 

fracción de terreno, es de Q.3,687,643.90 

 

861-2003 26/12/2003 Acuerdo Gubernativo. Se faculta al Ministerio de Finanzas 

Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil y Ministerio de Educación, para que 

inmediatamente se proceda a crear 13,000 puestos docentes en los niveles de pre-

primaria y primaria, con cargo al  renglón presupuestario 011 “Personal 

Permanente”, en todo el país, para atender los servicios educativos originados por 

la ampliación de cobertura. 

 

63-2003 9/12/2003 Resolución Dirección General de Trabajo. Ordena la 

Inscripción del Sindicato de Trabajadores Municipales de San Agustín 

Acasaguastlán del Departamento de  El Progreso. 

 

171-2003 23/12/2003 Resolución Junta Monetaria. Determina la Política 

Monetaria, Cambiaria y Crediticia para 2004. 

 
 
 

LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
 
 

 

Hombres Mujeres TOTAL 

56 10 66 
 
 

Fuente: CENADOJ.   
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